OFICINA DEL PROCURADOR
DEL VETERANO

OFICINA DEL PROCURADOR DEL VETERANO
Edificio Mercantil Plaza, Piso 10, Oficina 1001
Hato Rey, PR 00918
Patrono con Igualdad de Oportunidades de Empleo
CONVOCATORIA A EXAMEN
Externa - Para pfiblico en general

RECEPCIONISTA - TELEFONISTA

Salario Anual: $19,800

Grado Salarial: 1

Se aceptarin solicitudes de examen hasta: 5 de marzo de 2026

Ubicacion del Puesto: Oficina Central Procurador del Veterano, Hato Rey, P.R.

Cantidad de Puestos Vacantes: 1

Tipo de Competencia: Ingreso

Requisitos Minimos:

Graduacién de Cuarto Afio de Escuela Superior o su equivalente de una institucién educativa
licenciada y/ o acreditada y tres (3) afios de experiencia en trabajo relacionado con la operacién de
un cuadro telefénico y atencién al piiblico.

O en su lugar
Haber completado treinta (30) créditos de una institucién educativa licenciada y/ o acreditada, que
incluyan o estén suplementados por un curso o adiestramiento en Sistemas Computadorizados de
Informacién y un (1) afio de experiencia en trabajo relacionado con la operacién de un cuadro
telefénico y atencién al ptblico.

O en su lugar
Haber completado sesenta (60) créditos de una institucién educativa licenciada y/o acreditada, que
incluyan o estén suplementados por seis (6) créditos en Sistemas Computadorizados de

Informacién.

Destrezas preferibles:

Funciones de Recepcionista, Asistencia Administrativa, Programacién de Reuniones, Gestién de
Equipos de Oficina, Administracién de sistemas de Archivos, Competencia Informatica,
Competencias Telefénicas, Atencién al Cliente, Conocimiento del Trabajo, Profesionalismo, Trabajo
en Equipo, Desarrollo Profesional, Comunicacién Profesional, Entrada de Datos.

Naturaleza del Examen:

El examen consistird en una evaluacién en la que se adjudicaré puntuacién por la preparacién
académica, cursos o adiestramientos y por la experiencia de trabajo directamente relacionada con
las funciones de los puestos en la clase.




Naturaleza del Trabajo;

Trabajo de oficina que consiste en operar un cuadro telefénico y ofrecer orientacién al pblico en
una Agencia del Gobierno de Puerto Rico.

Periodo Probatorio: Tres (3) meses

Condiciones de Trabajo:

El empleado(a) realiza trabajo de alguna complejidad y responsabilidad que consiste en la
atencién de un cuadro telefénico y en la orientacién de diferentes personas que llegan al 4rea de
recepcién de una oficina o dependencia de una Agencia del Gobierno de Puerto Rico. Trabaja
bajo la supervisién de un empleado de mayor jerarquia, quien le imparte instrucciones especificas
y detalladas, las cuales se van generalizando a medida que adquiere experiencia. Ejerce alguna
iniciativa y criterio propio en el despefio de sus funciones, conforme a las leyes, reglamentos,
normas y procedimientos aplicables a la atencién de llamadas, de visitantes y publico en
general. Completa Formulario de Planteamiento de personas atendidas y
refiriendo los mismos segtin sea la necesidad. De ser requerido tener disponibilidad a trabajar
tiempo extra. Su trabajo se revisa mediante inspecciones oculares, durante y al finalizar el mismo,
para verificar su correccién, exactitud y conformidad con las normas y procedimientos
establecidos, asi como con las instrucciones impartidas

Notas Importantes:

1. Solamente cualifican para el ingreso al servicio pablico, los ciudadanos de Estados Unidos
de América y los extranjeros legalmente autorizados a trabajar.

2. Elvalor total del examen es de cien (100) puntos, desglosados de la siguiente manera: se
adjudicaré un setenta por ciento (70%) por requisitos minimos, un veinte por ciento (20%)
por experiencia de trabajo adicional a los requisitos minimos y un diez por ciento (10%)
por preparaci6n académica adicional a la requerida, cursos o adiestramientos
directamente relacionados con las funciones del puesto.

3. Enrespuestaala convocatoria, el candidato debera presentar su solicitud de empleo junto
con su resumé, el cual deberd contener la siguiente informacién:

a. Preparacién académica:
¢ Grado conferido o cantidad de créditos aprobados
e Institucién Universitaria
» Fecha de graduacién

b. Experiencia de empleo
¢ Posicién ocupada
¢ Fechas exactas en que se adquiri6 la experiencia (preferiblemente dfa-
mes-afio) y cantidad de horas trabajadas, si se trata de un empleo a
jornada parcial.
e Descripcién breve de los deberes y la naturaleza del trabajo.

¢. Destrezas y habilidades

4. Se tomard en consideracién toda la experiencia relevante del candidato en atencién al
puesto que se solicita, indistintamente de cuando se obtuvo la experiencia. Para las clases
de puestos que contengan un requisito estatutario de licenciamiento para ejercer las
funciones, la experiencia relevante del candidato debe ser adquirida posterior a obtener
la licencia.

5. Se podré solicitar una certificacién de empleo para validar la informacién provista en la
solicitud de examen y resumé. Dicha certificacién deberé contener la informacién descrita
en la Nota Importante ntimero 3 (b).

6. Como evidencia de preparacién académica, la entidad gubernamental podra solicitar al
candidato una copia de la transcripcién de créditos que acredite el grado académico




e

10.

11.

conferido y que contenga la firma del registrador de la institucién educativa donde cursé
los estudios o la certificacién de grado académico cuando el puesto requiera cierta
preparacién académica.

Los grados académicos obtenidos en el extranjero deberén estar acompafados de la
debida certificacién de acreditacién por las autoridades pertinentes.

Se adjudicard puntuacién adicional a la nota de pase obtenida a los candidatos por los
siguientes conceptos y cantidades:

a. Diez (10) puntos o el diez por ciento (10%), lo que sea mayor, como puntuacién
adicional a la nota obtenida por concepto de Derecho de Preferencia de Veterano
a todo Veterano Licenciado Honorablemente. Segtin lo dispone la Ley Ntam. 203-
2007, en su Articulo 4, inciso F (a) (1,3), de la Carta de Derechos del Veterano
Puertorriquefio del Siglo XXIL. Para reclamar la preferencia de veterano, debera
someter copia de la “Forma DD-214" o en su lugar “Certificacién de la
Administracién Federal de Veteranos” que indique los periodos de servicio en las
Fuerzas Armadas y la clase de licenciamiento (honorable).

b. Cinco (5) puntos o el cinco por ciento (5%), 1o que sea mayor, adicionales a la nota
de pase obtenida por una persona con impedimento cualificada, en cualquier
examen. La Ley Nam. 81-1996, otorga este beneficio a toda persona con
impedimento cualificada en cualquier examen. Esta Ley aplicard a las personas
cuyo impedimento afecta sustancialmente una o méas de las actividades principales
de su vida. El beneficio de esta Ley no aplicaré a los veteranos con impedimentos
que cualifiquen para la preferencia de veteranos y la hayan solicitado. Para
reclamar la preferencia de persona con impedimento, deberd presentar una
certificacién médica oficial emitida por una autoridad competente, con no menos
de doce (12) meses, que evidencie la condicién del impedimento de la persona.

c. Cinco (5) puntos o el cinco por ciento (5%), lo que sea mayor, de la puntuacién
total del examen, adicionales a la nota de pase obtenida por una persona
beneficiaria de los programas de asistencia econémica gubernamental que se
encuentren bajo las disposiciones de la Ley de Reconciliacién de Responsabilidad
Personal y Oportunidad Laboral (P.R.O.W.A.) en Puerto Rico, Ley P(blica Fecleral
Numero 104-193 de 22 de agosto de 1996, deberé estar préximo a cumplir sesenta
(60) meses de participar de dichos beneficios. De reunir este requisito, deberd
someter una certificacién oficial emitida por el Programa de Asistencia Econ6mica,
(Programa TANF) del cual el beneficiario es participante.

d. Diez (10) puntos o el diez por ciento (10%), lo que sea mayor y en adicién a
cualquiera otra bonificacién a la calificacién obtenida en cualquier examen al
miembro de los Servicios Uniformados, Guardia Estatal, empleado civil del
Cuerpo de Ingenieros o del Servicio Médico Nacional contra Desastres en igualdad
de condiciones académicas, técnicas o de experiencia, segtin lo dispone el Articulo
6 de la Ley Ntum. 218 de 2003, segtin enmendada, conocida como “Ley de Proteccién
para los Miembros de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos”

Los Registros de Elegibles serén colocados en estricto orden descendente utilizando las
calificaciones, puntuacién, coincidencia o evaluacién obtenida para la clase de puesto
correspondiente.

Una vez radicada la solicitud de examen, no se aceptard ninguna alteracién a la
informacién,

En la solicitud de examen, el candidato deber4 certificar con su firma que como solicitante
de empleo no esté incumpliendo con lo ordenado en la Ley 168-2000, segtin enmendada,
conocida como “Ley para el Fortalecimiento del Apoyo Familiar iy Sustento de Personas de Edad
Avanzada”. De estar sujeto a una obligacién impuesta en virtud de una orden judicial o
administrativa bajo lo dispuesto en la referida Ley 168-2000, debera certificar con su firma
que estd cumpliendo con el pago de la aportacién econémica o con la obligacién fijada.
Esta ley fue adoptada para asegurar que las personas cumplan con su responsabilidad de
proveer sustento a sus familiares de la tercera edad o personas de edad avanzada.




12. La Ley 8-2017, segtin emendada, conocida como “Ley para la Administracion y
Transformacién de los Recursos Humanos en el Gobierno de Puerfo Rico” establece como
requisito para la solicitud de empleo en el servicio pablico que el candidato haya rendido
Planillas de Contribucién sobre Ingresos para los (5) afios previos a la solicitud de examen
correspondiente, si estaba obligado en ley a rendir la misma.

Mediante Boletin Administrativo OE-2021-008, se implant6 el “Sistema de Identificacién
Electrénica de Acceso en Linea” (IDEAL) mediante el cual la Entidad Gubernamental no
deberé solicitarle al ciudadano un documento al que ya tiene acceso. Entre los documentos
que accederemos para completar el expediente de su solicitud de examen, previo a su
autorizacién, estd la Certificacién de Radicacién de Planillas y la Certificacién de
cumplimiento o de deuda de ASUME.

Cuando la entidad gubernamental inicie el proceso de solicitar los documentos
mediante el Sistema IDEAL, se le brindara la opcion de autorizar el acceso a la
informacién del candidato a través de un mensaje de texto o correo electronico, segin
los datos provistos en la solicitud de examen. Esta solicitud se hard durante el proceso
de evaluacion del cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. Si el candidato no
autorizari a la entidad gubernamental el acceso a la informacion, deberd presentar los
documentos antes descritos al momento de radicar la solicitud.

Del candidato no estar obligado por ley a rendir la Planilla de Contribucién sobre
Ingresos, durante uno o més afos dentro del periodo de los Gltimos cinco (5) previos a
presentar su solicitud de examen, serd requisito que presente la “Certificacion de Razones
por las Cuales el Contribuyente No estd Obligado por Ley a Rendir la Planilla de Contribucidn
sobre Ingresos de Individuos” (Formulario del Departamento de Hacienda 5C-2781).

El referido formulario estd disponible en las Colecturias de Rentas Internas o en la
Colecturfa de Rentas Internas Virtual del Departamento de Hacienda,

No se aceptarén copias de Planillas de Contribucién sobre Ingresos en sustitucién de la
Certificacién de Radicacién de Planillas de Contribucién sobre Ingresos.

13. Como condicién de empleo el candidato seleccionado serd sometido a una prueba de
deteccién de sustancias controladas.

CodHmo v Dande Solicitar:

Las personas que retinan los requisitos minimos antes mencionados e interesen ser considerados,
deberén completar la solicitud de examen a través del portal de convocatorias
https:/fwww.empleos.pr.gov o completar la solicitud de examen que puede obtener en el mismo
portal, entregarla en la entidad gubernamental o enviarla por correo regular a la siguiente
direccién:

Oficina del Procurador del Veterano
Apartado 11737, San Juan, PR 00910-1737
Edificio Mercantil Plaza, Piso 10, Oficina 1001, Hato Rey, PR 00918

En caso de radicar la Solicitud de Examen de manera virtual, el candidato deber4 cargar “upload”
el resumé y cualquier otro documento que entienda deba ser considerado. Igualmente, si el
candidato entrega la solicitud en la entidad gubernamental o envia la misma por correo regular,
debera incluir la documentacién antes mencionada.

No se aceptarén solicitudes de examen ni documentos que se reciban después de la fecha y hora
de cierre de la convocatoria a examen, por ninguno de los medios anteriormente descritos. De
determinar enviar la solicitud por correo regular, el matasellos deberd contener fecha igual o
anterior a la fecha del cierre de la convocatoria a examen.

Esta Entidad Gubernamental no discrimina por razén de raza, color, sexo, nacimiento, edad, origen o
condicién social, por ideas politicas o religiosas, por ser victima o ser percibida como victima de violencia
doméstica, agresion sexual o acecho, por condicidn de veterano, por impedimento fisico o mental u
orientacion sexual.




Convocatoria Nimero: OPV 2025-04-1 (CE)
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Fecha

Marco A. Belén Thillet, MBA-HR
Admmlstrador Ejecutivo y Recursos Humanos
Oficina del Procurador del Veterano




